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PAîlTZ OFICIAL.

Gobierno de la provincia de Logroño,

DE LA GOBEDAACÎO^Î.
REAL DECRETO.

En eî expediente y autos de competencia ontre eÎ 
Gobernador de la provincia de Toledo y el Juez de pri
mera instancia de lllescas, délos cuales resulta que 
habiendo solicitado del Ayuntamiento de Ilk seas Jos 
contratistas de la nueva carretera que atraviesa dicha 
'\illa, que se les permitiera sacar tierra para Ja conti
nuación de las obras de un terreno silo en dicha pobla
ción y lindante con dos calles públicas y con las casas 
deD. Domingo Losada, la referida corporación, repu
tando el terreno como de la propiedad del común de 
vecinos, autorizó verbal men te al Alcalde para que con
cediese el permiso solicitado.'

Que hallándose el día 4 do Diciembre del año último 
y en virtud de este permiso los operarios del contratis
ta exitayendo la tierra que se necesitaba, presentóse D. 
José del Valle, quien después de requerirlos para que 
suspendiesen su faena, diciéndose dueño de aquel pa- 

presentó su reclamación ante el Alcalde, cuya 
autoridad determinó, oyendo á los contratistas, y coa 
acuerdo del reclamante, que continuase la extracción 
de tierras por solo aquel dia, cesando después hasta 
tanto que esto consiguiera la declaración do su derecho:

Que reunida la corporación municipal el mismo dia 
que acaeció esto, determinó que una comisión de su 
seno examinase los documentos que en apoyo del dore- 
'hoque alegaba presentase Valle, lo cual so verilicó á 

la letra, recayendo en último resultado y con fecha -íl 
deDecierabre el acuerdo del Ayuntamiento declarando 
los referidos documentos insuficientes para justificar el 
derecho de propiedad, y menos aun para acreditar lá 
posesión;

Quecorno en su virtud y con fecha 45 del propio 
mes acudió V’^alJe al juzgado de primera instancia soli
citando por medio de'una demanda acompañada de 
varios documentos, entro otros el memorial ajustado 
del pleito seguido por uno de sus antecesores con D. 
Domingo Losada, que sole diera posesión del referido 
solar como parte, que era del mayorazgo fundado por 
Ruiz Diaz de Noreña, proveyó aquel en conformidad á 
sus deseos, mandando que al efecto, y con citación do 
los interesados, se precediese al correspondiente deslin
de; cuya diligenciase llevó á cabo en 4 7 de Diciembre, 
no obstante el escrito que ante el mismo juzgado pre
sentó el procurador sindico del Ayunlamientó para que 
en virtud de la posesión en que según suponia, se ha
llaba el común de vecinos, se suspendiese aquel acto;

Que con fecha -18 del propio raes si dirigió el Alcal
de al juzgado rogándole que se sirviese inhibirse del 
conocimiento del asunto, .y con la propia fecha ofició á 
Valle previniéndole, que se abstuviese de lodo acto po
sesorio en el referido solar; mascóme quiera que el 
juzgado contestase negándose á acceder á lo que de él 
se pretendía, elevii dicho Alcalde una exposición al Go
bernador, en la cual, al propio tiempo que le invitaba 
a pr-vocar competencia al juzgado, manifestaba que d 
los documentos presentados por Vidic li ’ constaba qn 
Ja finca en cuestión formase parle del mayorazgo fun
dado por Ruiz Díaz; que por otra parteÿparece de do
cumentos auténticos que en el añople 1724 no había ya 
edificio ni casi e.i dicho sitio; que en la. relación juia- 
da quede sus fincas presentó el mismo Valle en 1820 
para la.division del vínculo no se hallaba incluido «1
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referido solar, y que siemlo " X. o fl fi 
de, años atrás lio tuvo reparo en proveí f® 
más infiivifi'uos fiel Ayuntamiento, . fin fie fiians o 
ciertfi pleito penfiiente entre el cemun J »• ,‘’®“V

’"QueÍa reterifia Autoridad, cuteudiendo que el acto
1 • rv TVPAvnifIn nnr el .iüzgado contrariaba las 
îîisiEonesemanadas del Ayuntaniier.Vé 
al referido terreno, requirió a aquel de inhibieion, 
Xnfio en su virtud la presente competeneia:

Vistas las Reales órdenes de 4 ¥ ®1 “ L^í: 
contenidas en la ñola 4. , titulo • o- ' ‘ 
Novisima Recopilación, según las .’ ^7 " » 
hs obras fie los puentes y caminos públicos y si s ope 
i-arios de la libertad de abrir canteras, corlar lenas y 
aprovecharse fie los pastos en los terrenos publices y 
baldíos del mismo modo que lo pueden hacer lo vouuo.

resolución comunicada en circular del 
Consejo de 1.0 de Abril de 1805, en la nota 5. d 
mismJ titulo y libro, porcia cual se ®»e®J&‘‘“¿^: 
ticias la puntual observancia í®-*»? "W\oTh- 
Ciones- V se añade que en los parajes donde no se en 
cuenlreiÍ otras proporciones para abrir «tal®™» Y 
veerse de leña y pastos con ««®»d‘d»d ”»® «» '"a PJ 
niedades de los particulares es muy confo.me à la uii 
fidad Pública que estos lo permitan recibiendo la 
compensación correspondiente del fondo de can etei as

Visio el art. 8.®, párrafo i.‘ de la ley de 2 de Abrí 
de I8i5 sobre Organización y atribuciones de los Con
scios provinciales; que atribuye a estos cuerpos el cm 
nœimienlo, cuando pasen á ser 
cuestiones relativas al resarcimiento de los daños ; peí 
juicios ocasionados por las obras publicas:
J Vista la Real orden de 13 de Marzo de I8io que 
declarando las propiedades contiguas a camino» en 

atribuye al Jefe politico decidir sobre las indemnizacio
nes y resarciniienlo de los daños y j,
recoLcimienlo que la ley de S de Abril de 1845 da à 
’"v^KíóS’de 8 de Mayo de 1839 quede- 

claía inadmisibles los interdictos de m—mn y res
titución dirigidos contra providencias de Ayunlamien 
insvDinulaclones provinciales en negocios de su alri

’’"coñXVdo ’îr Que los hechos alegados en la 
exp“'eOa ¿or eV Alcalde de lllescas al Gober

nador de la provincia, y muy especialmente el de ha 
bX comprendido la finca en cuestión, à ciencia y pa- 
Sia deí que hoy se dice pronietario, entre as cláu
sulas de la transacion proyectada por el Ayuntamiento 
con D. Domingo Losada, maniCestan que cuMquiera 
que sean los derechos que alipvimero asisten sobre ella, 
1 común se hallaba, al tener suorigen la cuestión pie- 
sente, en su quieta y pacifica posesión, y nue por tan o 
al autorizar el Alcalde la eztracc on de 1}«"“ 
misma con destino à las obras de la carretel a ob o en 
cumplimiento del encargo que para hacer eíectno el 
aprovechamiento de las fincas de los pueblos en favor 
de las fibras de los caminos públicos consignado en las 
dos disposiciones primeramente citadas; encomienda a

aquellos funcionarios la Real rmlueion de o de Abu

Que como quiera que la suspension de dicha 
hroAideneia, acordada por el Alcalde á ‘‘uegos de Va
lle solo uniese el carácler de inleiiua y hasta Unto 
que aquel consiguiese la declaración de su derecho, el 
íicuerdodel Avuntainiento desestimando .os documen
tes que aquel presentó con este objeto debe entenderse 
que restableció el primilivó del Alcalde y dió punto a 
Ía suXL-, poi cuya razon el jbigac^o no pudo ni 
debió admitir la acción posesoria entablada ante él por 
Valle pues dirigida palpablemente a efectos ele dicho a%ei do-,está excluida por la Real órden 
de 8 de Mavo de 1839, extensiva por.su fspiritu á to
das las Autoridades administrativas 
sos que, con las condiciones que supone, se diii^en a 
alcanzar sumariamente la posesión: ,

'30 One aunque se considere que Valle x no el 
común era el que se hallaba en posesión del solar de 
que se trata, no sería menos improcedente la acción por 
aquel éntabladaf pues autorizada la Administración 
porlasdisposiciones citadas para “mV 
Lbre las propiedades particulares contiguas á los cami- 
IX en eoU% ejection, y ¿ienito os Álcal es <mm. 
locales (le osla los que en su respectivo distrito deben 
ejercer aquella facultad, no puede negarse que el d. 
lllescas obró en materia de sus atribuciones.

4 o Que en este supuesto, y èi al ponerlas en plan
ta dicho funcionario abusase, ó no se hubiese atendido 
à las limitaciones y trabas que las disposiciones referí- 
das señalan al ejercicio de aquellas, el «^0 ante el 
Gobernador de la provincia, y no ante los Tiibunales, 
es el que corresponde al perjudicado, asi como en todo 
caso la rëciainacion ante la misma Autoridad, o si a 
asuntóse hiciese contencioso, ante el Consejo provincial, 
de laM ir.demnlzaciones y resarcimiento de daños quo 
pudiesen cefresponderle, con arreglo al articulo 8. do 
la lev de organización de dichas corporaciones;

Oído y.i Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favoi dæ la Administración. n aaÍia- 
* Dado en San Ildefonso á trece de Julio de mil ocho- 
cientos eiiicüeiita y tbs.-Kító nlrK<d« ic

Ministró de la GobernacionT-Pcdro deh^a- 

ña.

CIRCCLARNUM. 135.

Conforme á lo dispuesto en las 
de Setiembre de 1848 y 4 de Abril de 18o0 el Con 
seio provincial ha fijado para el c mente mes los p. ? 
cios de las especies del sumimslro y 
pueblos de esta provincia facilitaren à Us hopas^de 
feiércilo y Guardia civil en la forma
ricion de nan diez v seis nirs., la fanega de Cebada 
doce rs y un real la arroba de paja, sesenta y cuatro 
Xles la anoba de aceite, ires la de carbon y uno la 

^Y^’ánoncia en este Bolelin oficial para conocimien
to de los Ayuntamientos de esta 1}!®’'“«'»!^'’*'? 
respondientes. Logroño 26 de Julio de Í853.~L. G. 
1. José 'Jorge Saenz.
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CIRCüLAK NÉM. 131.

Kl (lia 4 del presèhle mes previne à los Alcaldes, 
por medio del Boletín oficial, que remilieVan sin dila
ción una ñola del coste que haya tenido en cada pue- 
l)lo la dirección de las obras municipales en les cinco 
años comprendidos desde el '1847 al '1852 inclusive. 
Algunos Alcaldes no han cchtesiadíq y como dicha no
ticia es necesaria para cumplir una orden del Ministe
rio de la Gobernación del Reino, les advierto que si 
muy pronto no llenan éste servició me veré precisado à 
corregir sü morosidad. Logroño 28 de Julio de 1853; 
-=E. G. I. José Jorge Saenz.

Sumas anteriores, 8228 14

Al t.i.’ ïnstrucciori 
pública.—Suel
dos de los Maes
tros y demás de- .

. pendientes .. , 652
Al t. 5." Rencficen- , .

cia . . i . . . 384 24
Art. 8.” Para sala

rios á los Guar
das de Montes y 
demas emplea- . , 
dos .... 360

48 30 8272 10

32 bb

50 404 24

360

Édicío=*Minaí.

Habiéndose presentado eh este Gobierno de provin
cia por b Eduardo Stapfoid una solicitud de denun
cio de la mina de cóbre sita en término comunero de 
Matute, Anguiano y Tovia queD. Pedro Duclon re
gistró el afió 4845 con el nombre de Riojaña y como 
que apesar de las diligencias practicadas no aparezca 
este interesado ni persona que competentemente lo re
presente he dispuesto anunciarlo por medio de esleBo- 
letin oficial à fin de que pueda llegar á coñccitoíentd 
del referido D. Pedro Duclon ó su verdadero represen
tante y con arreglo à lo prevenido en el párrafo 1 .o del 
art. 2Ó del Reglamento de mineiia exponga en el pre
ciso término de 15 días lo que tenga por conveniente. 
Logroño 28 de Julio de 1853. El G. I. José Jorge 
Saenz.

biSTRITO MINICIPALDE MeS DE AbrÍL DE 1853. 
Ceryera del Rio Aluaua.

Extracto de la Cuenta de fondos municipales correspond 
diente al expresado mes, que comprende las existencias 
gue resultaron en fin del anterior^ las cantidades recauda
das en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo à las obli
gaciones del presúpuestd.

Cargo. Es. vn.

Existencia que resultó en fin’del mes anterior 12934 14 
Productos'de los Arbitrios éjimpuestos esta* 

blecidos. . . . . . . . ,. 476 28 
Por arbitrios sobre las especies determinadas 

. de consumo. ; ; .’ . . . . .1025 10 
Por idem sobre otros objetos .■ . . . 2892 15 

total cargo rs. im. . . . 17.325 33

JDatd.
Perso

nal.
Mate
rial. total

Total data rs vn 9620 4 100 30 9721

bESLMEÑ.
; • •' •) Ï

importa el cargo.................. 17325 33
Idem la data.................... 9721

Existencia para el mes siguiente. 7604 33

be forma que importando el cargo diez y siete mil 
trescientos veinte y cinco rs. y treinta y tres mrs. vn. 
y la data nueve mil setecientos veinte y un rs. vn. ser. 
gun queda expresado,' resulta una existencia de siete 
mil seiscientos cuatro rs. treinta y tres mrs. vn. deque 
me haré cargo en la cUenta del próximo mes de Mayo. 
Cervera 15 de Mayo de 1853.—El Depositario,' Ma
nuel Rubio.—Está conforme. El Gefe de la Sección de 
Contabilidad. Baltasar Cordon.=V.o B.o El Alcalde, 
Pedro Vidal Garda. h

Examinado detenidamente por este Ayúñlamiento el 
precedente extracto de cuenta de fondos municipales 
correspondiente aliñes de ábril ultimo, lo encuen
tra confórme con los libros deinferveneïon de so Secre
taria, sin ocurrirle por lo tanto reparo alguno que opo
nerle. Consistorio de Cervera del Rio Albania qui neo 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y tres.- E. P. 
Pedro Vidal Garda.—Teniente Alcalde 1." Miguel Lo
pe Escudero.«Teniente Alcalde 2.« Felix iMiguel,— 
Regidores, Fermin Alfaro «Prudencio Moreno.— 
Tomás Zapatero.=Maunel Gomez.«Procurador sin
dico,' Anlonió Miguel.«Baltasar CoídonSrio.

D. Pedro Vidal García Alcalde Coustilocronal de és
ta villa de Cervera del RioAlham'a. ,

Certifico; que el extracto de cuenta de la Depositaría 
de este distrito municipal; correspondiente al mes d© 
Marzo último, del que el presenté es un duplicado, 
queda expuesto al público en la casa consistorial de es
ta población desde.el (lia de boy para estarlo por tér
mino de Un mes. Ctívera quince de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y 1res. Pedro \ idal Garcia.^

Árl. 1.0 Sueldos 
de los Empleados 
de Ayuntamien
to y gastos de' 
Oficina .... 8223 14 48 30 8272 10

8224 14 48 30 8272 10

Distrito Municipal DE Mes de Abril de 1853.
Uaro.

' Extracto de la cuenta de f mdos municipales eorrespqn- 
áiente al expresado mes, que comprende las existencias
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que resiillaron en fin del anterior, las cantidades recau
dadas en el de la /echa y lo satisfecho en el mismo a las 
obligaciones del presupuesto,

Cargo. fis. vn-

Producios (le propios deducidas las contri
buciones y el 20 por 400. .... 211 8

Id. de los arbitrios é impuestos establecidos. 7956

J'otalcargo rs vn. . , 8.167 8

Data.
Perso

nal.
Álale^ 
rial Total.

Alcance á favor deí
Depositario * *

Art. 1.’ Sueldos de 
los Empleados de 
Ayuntamiento y 

gastos de Oficina. 3810 213 á

2442 33

4023 2
Art.3.’ Alumbrado 733 lOoO 1)33
Limpieza. .... 697 44 741
Arbolado . . . 267 25 267 25
Art. 4.0 Instrucción 

pública.=S nel
dos de los Maes
tros y de mas de
pendientes . . . 671 671

Art. 6.“ Conserva
ción de los ca
minos vecinales 
y puentes . . . 118 418

Art. 7.0Manuten-^ 
cion de presos po 

bres.............. 2280 19 2280 49
Art. 9.’ Cargas , -315 1100 4415
Art. 10. Obras de 
nueva construcción 435 435

Total data rs. vn . 6226 5458 42 43827 11

resumen

Administración principal de ljacienda pública de la 
provincia de Logroño.

Las plazas de Eslaiioacros de loá pueblos de Cordo- 
vin T Zarzosa de esla Provincia se hallan vacanles.Loa 
individuos que se crean con mérilos suíicicnies a oble 
nerlas presentarán sus solicitudes en esta Adminislia- 
cion en el término de 15 días; debiendo advertirse que 
ÏÏ dé pagar anticipados los cTeetosdee^tco^que^re- 
ciban. Logroño 27 de Julio de 18o3.
Gonzalez Alonso *

Se halla vacante el partido de Cirujano titular de la
Villa de Castroviejo, cuya dotación es la de < 
gá de trigo anuales y libre de contribuciones ordma- 

’^Wa^iranles dirigirán sus solicitudes francas dé 
nórU 51 Presidente del mismo mi el termino de 30 (has 
Fon lados desde el anuncio en el Belelin. Castmiej 
Julio 22 de 1853.-=EI Alcalde, José 
acuerdo de la corporación, el Secretario, AalentinMo

reno.

Ésta empresa de diligencias no omite 
nara nroDorcionar grandes economías à los MajerosT 
?anidez en sus minchas, asi que ha dispuesto desde el 
tT^dclcor.icnteJuiiu hacer el servicio del modo si-

guíenle: Salidas de Burgoí.

En este mes los días impares a las once de su tóa 
ñaua paiando en liare a cenar de ocho à nueve de la 
nnpl-iP rnsando por Logroño á las doce de la misma, 
vmíiciiñdo su llegada à Tudela á las once de su mafla- 
I a del (lia inmediato, de modo que con solo dos horas 
dédeseXen esta última, continúen sq viaje p ra 
Zaragoza; empleando desde la primera Ciudad alaul- 

lima dia y medio.

Salidas de Tudela.

Importa el cargo. ...... 8167 8
Idem la data. ........ 43827 14

Alcanza el Depositario, j 5G60 3

De forma que importando el cargo ocho rail ciento 
sesenta y siete rs. y ocho mrs. y la data trece mil ocho
cientos veinte y siete rs. con once mrs. según (jueda 
expresado resulta un alcance de cinco mil seiscientos 
sesenta rs. y 1res mrs. de que me dataré en la cuenta 
del próximo mes deMayo, fiaro 30 de Abril de 4853. 
■=£1 Depositario, Romualdo Eguiluz.=Esla confor
me. El Gcfe de la Sección de Contabilidad Saturnino 
Garc¡a.«=V.o R.O El Alcalde, Pedro Pablo de Salazar.

A las cinco de ía mañana también los impares, p'a- 
rando en Logroño dos horas para comer; salida fija a 
las tres de su tarde, haciendo su paso por Haro a - 
ocho de la noche, verilicando su llegada a 
las cinco de la mañana del dia inmedm o, pal a que 
losviaicros puedan continuar sus marchas en los c 
cheZ qWen para Valladolid, Madrid, Santander,

Esto empresa en union de la pavesa Riojana, ha 
establecido servicicio diario desde Haro a Logroño.

En Valladolid se darán asientos fijos para lúdela^ y 

ambas empresas son los mismos que 
están dados al público.

Imp. y Lit de Arbisu Hermas
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